
Guayaquil, 20 de Enero de 2014 

Señor 

JORGE FLORES GONZALEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía GRANDUMAS 

S.A. en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la misma, por el 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer, individualmente, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la empresa según lo disponen los estatutos de la misma, 

contenidos en la Escritura Pública de Constitución celebrada ante el Notario Décimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el 13 de Junio de 2.008 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de Enero del 2.009. 

Particular que comunico a usted, para los fines de ley. 

Atentamente 

IEGO PEREIRA 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía GRANDUMAS S.A. según consta del 

nombramiento que antecede.- Machala, 20 Enero de del 2014. 

HOR GE Viores 

JORGE LUIS FLORES GONZALEZ 

PRESIDENTE 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRANDUMAS S,A., a 

favor de JORGE FLORES GONZALEZ, de fojas 17.705 a 17.707, 

Registro de Nombramientos número 5.710. 

ORDEN: 18670 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 08 de mayo de 2014 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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